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11 MEDIDAS PROPUESTAS PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN 

El Programa de Vigilancia Ambiental tiene como objetivos: 

1. Verificar la evolución y alcance de los impactos producidos. 

2. Comprobar que los impactos producidos por la obra son los previstos y a su vez detectar 

posibles impactos no previstos, para aplicar las medidas correctoras que se estimen precisas. 

3. Comprobar la adecuada implantación y la eficacia de medidas correctoras propuestas y 

establecer nuevas medidas en caso de que las medidas propuestas no sean suficientes. 

Será la Dirección de Obra la encargada de garantizar la adecuada implantación y la eficacia de las 

medidas correctoras propuestas y de establecer, en su caso, nuevas medidas. 

Se han diferenciado tres fases, para cada una de las cuales se proponen diversos controles: 

- Fase de redacción de los proyectos de desarrollo. 

- Fase preoperacional. 

- Fase de obras. 

Fase de redacción de los proyectos de desarrollo 

El Ayuntamiento de Donostia deberá comprobar que los proyectos cumplen con lo dispuesto por los 

organismos competentes y que contiene toda la documentación y estudios específicos necesarios. 

Se comprobará entre otros, que esté incluido el estudio de gestión de residuos y materiales de 

construcción y demolición. 

Se comprobará que el proyecto de edificación, en consonancia con el Código Técnico de la Edificación, 

cuente con las máximas medidas de eficiencia en el uso del agua, eficiencia energética y calidad 

ambiental y calidad acústica de los edificios. 

Deberá comprobarse también la inclusión de las medidas de integración paisajística en el proyecto de 

urbanización de acuerdo con las medidas establecidas en el apartado previo, así como los criterios de 

protección del patrimonio construido. 

Fase preoperacional 

La Dirección de Obra deberá garantizar la remisión al Ayuntamiento de Donostia de las 

correspondientes notificaciones de comienzo de las obras y la obtención de autorizaciones. 

Fase de obras 

La responsabilidad de la ejecución de los controles previstos en la fase de obras recaerá sobre la 

Dirección de Obra, quien deberá redactar a la finalización de las obras un informe final con el resultado 
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de la vigilancia ambiental y con el registro de las eventualidades surgidas durante el desarrollo de las 

obras. 

La Dirección de Obra comprobará que se ejecutan todos los controles detallados a continuación, así 

como el momento y la frecuencia de su ejecución: 

• Control del Plan de obra: antes del inicio de las obras se comprobará que se ha redactado el 

plan de obras. 

Indicador: plan de obras redactado. 

• Control del manual de buenas prácticas: antes del inicio de las obras se deberá presentar el 

manual de buenas prácticas para su utilización por el personal de obra. 

Indicador: conocimiento y aplicación de las buenas prácticas por el personal. 

• Control del área de afección: se asegurará que se respeta el área estrictamente necesaria para 

la ejecución de las obras, delimitando al inicio de las obras. 

Indicador: realización de los trabajos y ubicación de las instalaciones y materiales de obra 

dentro de la zona balizada. 

• Control de la gestión de residuos y sobrantes de excavación: se comprobará al inicio de las obras 

que se encuentra redactado el Plan de Gestión de Residuos, que contemplará el manejo de 

residuos tanto urbanos y asimilables a urbanos, como peligrosos y su posterior cumplimiento 

en las obras. 

En el caso de producirse sobrantes de excavación, su gestión deberá realizarse en rellenos y/o 

vertederos autorizados y cumplir con lo establecido en la legislación vigente. 

Indicadores: cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos, documentos acreditativos de la 

gestión de los residuos (documentos de aceptación y documentos de control y seguimiento). 

Presentación de los documentos acreditativos de la gestión adecuada de las tierras en caso de 

excedente. 

• Control de la ubicación y funcionamiento de las instalaciones auxiliares de obra: al inicio de las 

obras se controlará la ubicación, en su caso, de las instalaciones auxiliares que deberán situarse 

fuera de las zonas de interés hidrogeológico y preferentemente sobre zonas impermeables. 

Indicador: instalaciones auxiliares ubicadas en zonas impermeables y fuera de zonas de interés 

hidrogeológico. 

• Control de medidas para preservar la calidad de los suelos y protección del agua: al inicio de las 

obras se comprobará que se dispone de materiales absorbentes para su utilización en caso de 

vertido accidental. Las limpiezas de hormigoneras no se realizarán en zona de obras, en caso de 

que sea necesario limpiar mangueras se dispondrán contenedores de obra cubiertos de 

geotextil para recoger el agua de limpieza de las mismas a modo de decantador. Las aguas se 

verterán al sistema de alcantarillado de pluviales, siempre que tengan un pH adecuado. 



PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA 
PARCELA “g.001.” CORAZÓN DE MARÍA “GR.03 SAGÜES 

EN DONOSTIA – SAN SEBASTIÁN, GIPUZKOA 
Documento Ambiental Estratégico 

 

junio 2020 | 76 

Indicadores: disponibilidad de materiales absorbentes en la obra, ejecución y uso de las pozas 

de lavado de hormigón, gestión de restos de hormigón procedentes de las pozas y ausencia de 

restos de hormigón en el entorno. Ausencia de sólidos en suspensión en las aguas superficiales. 

• Control de suelos potencialmente contaminados: en caso de actuación sobre suelos 

potencialmente contaminados, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente y se garantizará 

que la gestión de las tierras procedentes de las parcelas inventariadas se realiza de acuerdo con 

los criterios y condiciones que establezca el organismo competente. 

Indicador: cumplimiento de las condiciones establecidas en la Declaración de la Calidad del 

Suelo. 

• Control de las medidas de integración ambiental y paisajística: verificación de la ejecución de 

las medidas de integración paisajística. 

Indicador: tipología edificatoria y estética acorde con el entorno. 

• Control de la protección del patrimonio cultural: se garantizará que se cumple con las medidas 

de protección del patrimonio catalogado, y se dispone de la autorización de la Diputación Foral 

de Gipuzkoa para la realización de intervenciones sobre bienes culturales calificados. 

Indicador: obtención de la autorización correspondiente por parte de la Diputación Foral de 

Gipuzkoa. 

• Control del ruido en obra y en explotación: al inicio de las obras se comprobará que la 

maquinaria se ajusta a las prescripciones establecidas en la legislación vigente referente a 

emisiones sonoras de maquinaria de uso al aire libre, y en particular, cuando les sea de 

aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero por el que se regulan 

las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

Durante las obras, se comprobará que se respeta un horario de trabajo diurno (de 8:00 h a 

20:00 h). 

Indicador: maquinaria que cumple las prescripciones establecidas en la legislación vigente, 

cumplimiento del horario 

• Control de la calidad del aire: durante las obras se garantizará que se realizan riegos de las zonas 

por las que están transitando camiones o maquinaria de obra para minimizar la emisión de 

partículas en suspensión en las situaciones más desfavorables. 

Indicador: ausencia de polvo persistente. 

• Control de la ejecución de campaña de limpieza al finalizar la obra: antes de la recepción de la 

obra se deberá inspeccionar toda la zona de obras y su entorno, controlando la existencia de 

basuras o residuos, restos de material constructivo, o cualquier otro resto de la fase de obras. 

Indicador: ausencia de residuos en la zona de obras y/o su entorno. 
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 En Oiartzun, a 11 de junio de 2020 
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Graduado en Biología. 
Máster en Zoología 

 




